


Comienzo el presente desarrollo con una descripción de aquellos significantes que atraviesan la vida de un niño, niña o adolescente sujeto al sistema de protección integral, sostenido por el estado público. 


Este trabajo podría calificarse, en principio, como : de carácter sociológico o  jurídico ; empero, conduce a  reconstruir la trama simbólica que opera en la constitución subjetiva de estos niños. 


Funda el planteo anterior la siguiente nota, cito : “hay un nivel interdisciplinario que existe de entrada en la ciudad y es el Derecho. Éste asegura el lenguaje interdisciplinario necesario para que sus saberes no produzcan incoherencia política en las encrucijadas e intersecciones de sus consecuencias prácticas. Sea cual sea la disciplina, ella es responsable de los efectos producidos por su saber ante el derecho, pues nuestra civilización se define sobre la base de los derechos del hombre”�. 


Por otra parte,  señalo que : los detalles que definen y diferencian a un sujeto de otro son particulares en cada caso, por lo tanto, este recorte preliminar a todo tratamiento con niños abarca solo algunos aspectos. 





Generalmente, cuando el sujeto en cuestión es un niño todos consideran que pueden opinar.


¿Quién no fue niño alguna vez ? ¿Quién no conoce un niño o tiene alguno en su familia ? 


Los adultos saben lo que necesita un niño, qué es bueno para ellos. Todos tienen un conocimiento certero, no hay dudas sobre el tema, pero vuelvo a hacer la pregunta : 


¿Qué es un niño ?


La temática fundamental sobre la que versa este trabajo, que intenta motivar la reflexión e implicación de quienes escuchan,  es el concepto del Sujeto Niño. ¿Porqué hablo en primer lugar de un Sujeto y luego del Niño ?  Este punto lo retomaremos luego.





En esta oportunidad no nos referiremos a cualquier niño, nuestro interés está puesto en aquellos niños que han sido catalogados como menores, menores en riesgo.


El concepto de menor es propio de la terminología jurídica y característica de las instituciones dedicadas al cuidado de niños en “riesgo social”. Jurídicamente la persona del menor es aquella que : al no haber alcanzado la mayoría de edad o no haberse emancipado de los padres, se encuentra bajo los efectos de la Patria Potestad (conjunto de derechos y obligaciones de los padres sobre la persona y bienes de los hijos).


Sin embargo, habitualmente no nos referimos de este modo - “menor” -   frente a un hijo, un sobrino, un niño jugando en la plaza o  volviendo de la escuela, sino que dicho término aparece cuando se designa al niño/a - adolescente real o potencialmente institucionalizado. 


El concepto de menor pasa entonces a asumir otras significaciones diferentes de la inicial, encierra muchas otras cosas. Así lo plantean y desarrollan ampliamente Emilio García Méndez en una publicación de 1990 titulada : “Infancia, adolescencia y control social”, como también la tesis del reconocido jurista argentino Eugenio R. Zafaroni sobre la vulnerabilidad de los derechos.


Las prácticas sociales indican que el niño/a - adolescente definido como menor equivale a atribuirle, a ese que hasta entonces era sujeto, el estatuto de objeto del ejercicio del poder de otros (sistema judicial, asistencia social, disciplinamiento, rehabilitación) que actúan en nombre de la Defensa y Seguridad  social.


Los procesos descriptos precedentemente no salen a la luz con facilidad, se encuentran dispersos entre redes invisibles, se muestran bajo distintas máscaras. ¿Cuáles son esas máscaras? ¿Cómo localizarlas ? ¿Es posible una lectura diferente  que des-cubra otra cara de la realidad?


La legitimación de la cultura del Asistencialismo es una de las más difundidas ; la ayuda y asistencia  gratuita, permanente a los mismos grupos sociales, no es otra cosa que una versión refinada de las políticas estatales de control social.  


Por otra parte, es preocupante observar cómo en las más profundas raíces de la cultura del “proteccionismo”  aún se nombra al niño por defecto, es decir, por lo que le falta ; manifiesto por ejemplo :  en la oposición persona mayor - menor, responsable - irresponsable, grande - chico, capaz - incapaz. Se minimiza la subjetividad, ya que niño es sinónimo de menor, irresponsable, incapaz, chico ; quedando del lado del Otro (léase el estado, tutor, adulto) los atributos : mayor, capaz, grande, responsable. 


La doctrina del menor irregular dio lugar a un cuerpo normativo de raíces antigarantistas y una práctica institucional, tanto como judicial peligrosista y positivista. La acción del estado, en tanto que anónima, es decir, no habitada por un deseo particular - condición necesaria para la constitución de un sujeto -  llevada adelante por entidades designadas a tal fin, la burocracia administrativa, etc. dieron lugar a diversas interpretaciones. Por ejemplo : resguardar a la sociedad de menores susceptibles de convertirse en delincuentes, o a la inversa, salvar al niño de la influencia maliciosa de su contexto - familia de origen.


Muchas veces prima un principio de culpabilidad del niño que penaliza cualquier conducta, no ya su accionar real sino la posibilidad de que “algo” ocurra. Esta visión criminalista del ñ o Ad a causa del medio que lo rodea modifica substancialmente el tratamiento que recibe.  


Pero ... cómo se sabe que un Ñ es un potencial delincuente o no ?  Todo mal comportamiento se asemeja a un crimen ? Todas las agresiones son iguales, significan lo mismo ?





En la historia de la humanidad aconteció un salto cualitativo, un hecho universal, que ordena una práctica diferente : La Convención Internacional sobre los derechos del Niño.





De todos los principios que ella contiene, me referiré solo a tres de ellos : El Interés superior del niño, Opinión de niño y la Libertad de expresión. Declaraciones - útiles - que evidencian el nuevo paradigma.


El primero de ellos presenta una dificultad importante en la delimitación de su definición, por tanto, aunque es el que cumple la función de rector de todos los demás, será el último en formalizarse.


 La opinión del niño implica que éste tiene derecho a expresar su opinión y que la misma se tenga en cuenta en todos los asuntos que lo afectan. 


+ Cómo ocurre esto diariamente en las instituciones dedicadas a la atención y cuidado de los niños, niñas y adolescentes? 


+ No pensamos generalmente que es bueno aquel niño que pregunta poco y no nos pone en aprietos?  El niño bueno es aquel que hace caso, el que es obediente?  


+ Los niños están en conocimiento de su situación legal ? Qué participación tienen en ello ?  


+ Los niños/as institucionalizados cuando conversan entre ellos dicen : “me agarraron, estoy adentro”. Adentro de dónde?  Afuera de qué?  Los hogares no son de puertas abiertas? 


 Libertad de expresión : Todo niño tiene derecho a buscar, recibir y difundir información o ideas de todo tipo, siempre que ello no vaya en menoscabo del derecho del otro. Me pregunto entonces : Cuál es el espacio de decisión un niño dentro de una institución  sobre su propia vida? 


+ Qué cosas elige durante su transcurso por ellas ? 


+ Las actividades se piensan en función del orden, la seguridad exclusivamente o lo que define es la palabra de los niños y niñas.


 En las actitudes más cotidianas y sencillas se ejerce o no, el tan mentado interés superior del niño . Significa aquello que es mejor para él, respetar y actuar en dicho sentido. Pero, cómo saber qué es mejor para el niño ? Los principios anteriores dan la respuesta. 


Es inalienable el derecho de una persona a hablar, la palabra es lo más humano, lo que diferencia al hombre del animal es la posibilidad de responder, de expresar sus ideas y emociones.  Cómo podemos saber qué hacer, si desconocemos qué piensa un sujeto de si mismo, de su situación, qué prefiere ?  Porqué desestimamos la palabra del niño? Qué impide abrir un espacio de escucha ?


 La Convención internacional existente desde hace más de 10 años, cuyo objetivo es darnos un renovado concepto de niño. Situarnos de otra manera frente a él. No se trata del Emilio de Rousseau, bueno por naturaleza hasta que la sociedad lo corrompe ; ni del niño que aumenta en importancia según su crecimiento, ni tampoco  sostener que el niño es una “personita” que le falta completarse para llegar a ser plenamente persona.  


Una nueva idea de niño se impone y  propone extraernos de la psicología evolutiva, la pedagogía y el maternaje. Esto involucra una ética : el sujeto no es fruto del desarrollo aunque  a lo largo del tiempo modifique algunas modalidades  de uso. Se trata de una cuestión que insiste y que tiene consecuencias fundamentales en la práctica. En otras palabras, las edades de la vida no cambian los derechos humanos, el niño es un sujeto de pleno derecho. A partir de la construcción teórica, difusión y aplicación de los principios de la Convención Internacional se restituye al niño todo su estatuto de sujeto.


En la Red Solidaria, sitio dónde convergen varios saberes, trabajamos desde esta posición. Versión del niño que implica una atención y una dirección del tratamiento que obliga a dejar de lado los resabios de las concepciones tradicionales, para desplegar una práctica diferente. Práctica que tiene como centro la palabra del niño y su subjetividad.
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�
1) Responder en conjunto.


 	A - Plantear dos situaciones que muestren la aplicación de la Convención en la institución y dos casos en los que no suceda esto.


B - Qué fortalezas y debilidades advierte en el trabajo interdisciplinario ? 





2) Marcar con una cruz el casillero que corresponda


�
�
�
�
�
Consultas�
SI�
más o menos�
NO�
�
La organización y el trato recibidos fueron adecuados ?�
�
�
�
�
Las exposiciones han sido de provecho?�
�
�
�
�
Considera válidos estos espacios de intercambio ?�
�
�
�
�
Estima que el trabajo de la Red Solidaria es valioso ?�
�
�
�
�
Sugerencias :











�
�
�
�
�



 Si desea participar de la Red Solidaria, para presentar su institución y conocer las condiciones de cooperación, solicite una entrevista a los coordinadores. Lo esperamos.  











� Eric, Laurent, Cuaderno n° 1 CIEN (Centro Interdisciplinario de Estudio sobre el Niño), Instituto del Campo Freudiano, Barcelona, 1997.








